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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a veinticuatro de abril de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00595/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXX XXXX XXXX XXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha diez de enero de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00027/TLALNEPA/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:
“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX, DE CONFORMIDAD CON el articulo 12 y el TITULO QUINTO, artículo 92 fracción XXXII, entre otras de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS Capítulos VI y IX, la información pública correspondiente a la PÓLIZA No. 2290 de fecha 29/12/2017 por el pago de la FACTURA No. 013 que ampara el DIAGNOSTICO DE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA realizado por XXXXXX XXXXXXX XXXX y que consiste en lo siguiente; 1.- La adjudicación con la cual se seleccionó a COMPAN COLUMNA PEDRO para realizar el DIAGNOSTICO DE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA. 2.- El CONVENIO o CONTRATO celebrado con XXXXXX XXXXXXX XXXX por realizar el DIAGNOSTICO DE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA. 3.- La carta de presentación, curricular, especialidades, etc. de COMPAN COLUMNA PEDRO que lo califican para realizar el DIAGNOSTICO DE LA SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA. 4.- Todo el soporte documental de la FACTURA No. 013 que ampara el DIAGNOSTICO DE LA SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA realizado por XXXXXX XXXXXX XXXXX.”

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.
De las documentales que se muestran en el expediente electrónico del SAIMEX, se muestra que en fecha veintinueve de enero de la presente anualidad, el Sujeto Obligado remitió la información siguiente:

Tlalnepantla de Baz, México a 29 de Enero de 2019
Nombre del solicitante: XXXX XXXX XXXXX XXXX
Folio de la solicitud: 00027/TLALNEPA/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 53 fracción II y V 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SE ENVÍA ARCHIVO ELECTRÓNICO CON RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 00027/TLALNEPA/IP/2019. Se anexa la información solicitada en los puntos 1, 2 y 4, por lo que respecta al numeral 3, la misma no se encuentra en los archivos, así mismo de los documentos que integran la adjudicación, no se advierte que se hayan solicitado, al respecto, con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en relación con el criterio 7/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, no se considera necesario que el Comité de Transparencia emita resolución que confirme la inexistencia, ya que no hay elementos de convicción que permitan suponer que la información deba obrar en los archivos.

ATENTAMENTE
Lic. Monica Chávez Durán

Adjuntando una carpeta que a su vez contiene tres archivos con los nombres y contenidos siguientes: SAIMEX 00027.zip. 
1RA SESION.PDF: Que contiene el acta de la primera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz del Estado de México, en donde en relación a la solicitud de información 00027/TLALNEPA/IP/2019 se confirma la clasificación parcial de la información como confidencia y la aprobación de la versión pública de la información con la que se dará contestación a la solicitud de información.
SAIMEX 00027, contiene copia de cheque número 7650, póliza de egresos, póliza diario, solicitud de pago, formato de suficiencia presupuestal, oficio SRM/TM/1531/2017, orden de compra, contrato pedido, factura, requisición del servicio, cuadro comparativo de proveedores, información en versión pública.
SAIMEX 27.PDF,  contiene dos oficios remitido por parte del Tesorero Municipal y dirigidos a la titular de la Unidad de Transparencia en donde comunica que la información solicitada es remitida y que se realice la versión pública de la información.

TERCERO. Del recurso d revisión:
No conforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente en fecha once de febrero de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00595/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
LA INFORMACIÓN ENTREGADA, ESTA INCOMPLETA.

Razones o Motivos de Inconformidad:
“NO ME FUE ENTREGADA LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN LOS PUNTOS SIGUIENTES; 3.- La carta de presentación, curricular, especialidades, etc. de COMPAN COLUMNA PEDRO que lo califican para realizar el DIAGNOSTICO DE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA. 4.- Todo el soporte documental de la FACTURA No. 013 que ampara el DIAGNOSTICO DE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA realizado por COMPAN COLUMNA PEDRO.”

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha quince de febrero de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Visto el estado que guarda el expediente electrónico del recurso de revisión número 0595/INFOEM/IP/RR/2019, y una vez que se encuentra transcurriendo el plazo otorgado a las partes mediante acuerdo de fecha quince de febrero de dos mil dieciocho, para que en un término de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, el sujeto obligado rindiera el informe justificado correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos; de acuerdo al procedimiento aplicable a los recursos de revisión inmerso en el título octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se establece lo siguiente. 
En fecha diecinueve de febrero de dos mil diecinueve el Sujeto Obligado emitió manifestaciones, mediante un archivo que contiene el informe justificado, el cual no se puso a la vista del Recurrente, en virtud de que parte de la información ya había sido remitida en la respuesta primigenia, así mismo los documentos novedosos cuenta con datos personales, no obstante durante el estudio del presente recurso se hará mención de las documentales aquí mencionadas, así mismo de ser necesario se remitirá la información al momento de notificar la presente resolución.

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.




SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Es imperante que se lleve a cabo una revisión del expediente en su totalidad con la finalidad de analizar la conformación y presentación de la información proporcionada, uno de los puntos a analizar es el acuerdo de clasificación que respalda la información presentada mediante respuesta.

De la información que se entregó en respuesta, esta fue remitida en versión pública,  no obstante al haber sido testados los datos referentes al folio fiscal, número de serie, sello digital del CFD, sello digital del SAT, código QR y numero de certificado del SAT.

Al respecto es importante mencionar que este Pleno considera que los datos que se testaron, no afectan la esfera jurídica de los proveedores, es decir, estos se deben dejar visibles de acuerdo a lo siguiente:

El folio fiscal en una factura es el identificador único del comprobante fiscal, se le reconoce también como UUID (Identificador Universal Único) por sus siglas y se encuentra en archivo XML, está compuesto por 32 dígitos hexadecimales mostrados en cinco grupo separados por guiones y su objetivo es crear un código único de información, del archivo que se extraiga se tiene la garantía de que ese comprobante no está duplicado, por lo que a través del Servicio de Administración tributaria se verifica la autenticidad de dicho folio solicitando el folio fiscal el RFC del emisor y del receptor, dando a conocer si el documento es auténtico o apócrifo, en razón de lo anterior, no existe razón alguna por la cual deba testarse dicho dato de las facturas en comento.

Por lo que respecta al número de serie, corresponde a la parte inicial o final del número de factura y se usa principalmente para diferenciar facturas correspondientes a diferentes actividades, así pues, una serie de facturas podría ser la A18 para unos determinados servicios del proveedor y otra la B18 para otros servicios completamente distintos, por ende, no afecta en nada otorgar el número de serie, en este sentido deberá dejarse visible dicha información.

Sellos digitales es un elemento básico en la factura electrónica es el que señala la relación entre emisor y receptor y que permite al SAT comprobar que no han falsificados los datos del comprobante, es decir es el resultado de firmar la cadena original que se obtiene de la factura electrónica, en la cual viene información codificada que está asociada al emisor de la factura electrónica y a los datos de la misma. Ya que el sello es generado con los datos de la factura, cualquier cambio en ésta se notará dando como resultado un sello o firma diferente. Este sello digital permitirá acreditar la autoría del comprobante fiscal digital (CFD) que usted emita, y de esta manera sus clientes sabrán que usted fue el autor de dicho comprobante digital, por lo que se produce una cadena de indescifrables caracteres cada vez que hay una transacción. Esta cadena siempre estará presente en la factura digital. He aquí un ejemplo de una de ellas facilitadas por el SAT:
GqDiRrea6E2wQhqOCVzwME4866yVEME/8PD1S1g6AV48D8VrLhKUDq0Sjqnp9IwfMAbX0ggwUCLRKaHg5q8aYhya63If2HVqH1sA08poer080P1J6ZBwTrQkhcb5Jw8jENXoErkFE8qdOcIdFFAuZPVT 9mkTb0Xn5Emu5U8=
En este orden de ideas, al conocer cómo se conforma y que arroja el sello digital es claro que no existe razón para testar dicha información.

En este mismo sentido el código QR de las facturas electrónicas, pueden leerse bajo diferentes hardwares, los escáneres, los teléfonos celulares inteligentes conocidos popularmente como smartphones, las tabletas como Ipad o desde una computadora de mesa. A través de la captura de pantalla se copia la imagen y nos aparece desencriptada la información, en nuestro caso en particular la factura electrónica no arroja información acerca del folio fiscal, el RFC receptor y el RFC del emisor, por lo que al ser un proveedor quien emite la factura y el receptor el Sujeto Obligado, no se advierte datos confidenciales, por lo tanto este dato 

Por último el número de certificado del SAT es un documento electrónico mediante el cual una autoridad de certificación (SAT) garantiza la vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública, para tal efecto El artículo 17-G del Código Fiscal de la Federación describe a los certificados digitales como:
Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 
I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso. 
II. El código de identificación único del certificado. 
III. La mención de que fue emitido por el Servicio de Administración Tributaria y una dirección electrónica. 
IV. Nombre del titular del certificado y su clave del registro federal de contribuyentes. 
V. Período de vigencia del certificado, especificando el día de inicio de su vigencia y la fecha de su terminación. 
VI. La mención de la tecnología empleada en la creación de la firma electrónica avanzada contenida en el certificado. 
VII. La clave pública del titular del certificado

En ese sentido podemos observar que tal certificado no contiene datos susceptibles de ser testados.

Bajo este orden de ideas, es necesario que se emita nuevamente la factura en su versión íntegra.

Ahora bien de los mismos documentos que se adjuntaron al momento de dar respuesta se advierte datos testados, como en el contrato, póliza de cheque y un escrito emitido por parte del proveedor, se aprecia que  se testaron datos personales sin que se haya realizado correctamente el Acuerdo de Clasificación mediante el cual se confirma la clasificación de la información como confidencial por parte del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que dio sustento a la versión pública del documento presentado mediante respuesta, con el propósito de otorgar la certeza jurídica a los solicitantes de que el acto de proteger datos personales se llevó a cabo en apego a la normatividad aplicable. 

Se realizan las precisiones anteriores, atendiendo que como ha quedado señalado de la revisión de las constancias que integran el expediente del recurso de revisión en que se actúa, únicamente fue remitida el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, de fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve, en la que en el punto 8 de la orden del día se aprobó el acuerdo 08/CT/1-EXT/2019, referente a la clasificación de información de las documentales con las cuales se dará respuesta a la solicitud de información 00027/TLALNEPA/IP/2019, como se muestra a continuación.
[image: ]
Por tanto, es necesario remitirse a lo dispuesto en la Ley de Transparencia local, que en su Título Séptimo establece el procedimiento para acceder a la información pública, en específico el artículo 168 en el que se estipula lo siguiente:

“Artículo 168. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser clasificados, se sujetará a lo siguiente:

I. El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.
II. El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y
III. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece esta Ley.”
(Énfasis añadido)

Del artículo anterior, se desprende que una vez que los sujetos obligados se percatan de que la información solicitada es susceptible de clasificarse, estos deben remitir la solicitud a su Comité de Transparencia junto con un escrito que funde y motive la clasificación, a efecto de que éste confirme, modifique o revoque la clasificación, lo cual quedará asentada un una resolución la cual será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que la Ley establece.

En efecto se realizó dicho escrito por el área competente, como se muestra a continuación:
[image: ]
Si bien es cierto que los formatos aquí presentados corresponden a lo establecido en la fundamentación antes descrita, también es cierto que no se realizó la debida motivación, es decir todo acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia debe estar debidamente fundado y motivado, exponiendo los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo tanto será necesario que el Comité de Transparencia realice un acuerdo de clasificación debidamente fundado y motivado para sustentar la versión pública de los documentos proporcionados en la respuesta.
 
Po otro lado, siguiendo con nuestro estudio, recordemos que el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del  Estado de México y Municipios, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, para el caso que nos ocupa, el solicitante, mediante recurso de revisión manifiesta que únicamente se inconforma respecto de los puntos tres y cuatro,  de la solicitud de información, por lo tanto debido a que no impugna el total de los requerimientos, se debe entender que está conforme con la respuesta dada por el Sujeto Obligado, por lo que se considera que el Recurrente consintió parcialmente la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

En este sentido, el siguiente punto a analizar versará en determinar si la información remitida mediante respuesta e informe justificado, así como su presentación, es decir la versión pública de las documentales presentada, satisfacen el derecho de acceso a la información promovido por el particular, en relación a los puntos de controversia citados en el antecedente marcado con el numeral tercero.

3.- La carta de presentación, curricular, especialidades, etc. de COMPAN COLUMNA PEDRO que lo califican para realizar el DIAGNOSTICO DE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA. 

Mediante informe justificado el Sujeto Obligado remitió el oficio SRM/49/2019 de fecha trece de febrero de la presente anualidad, en donde el Jefe de Departamento de Contratos y Convenios hace del conocimiento que en relación a este punto únicamente cuentan como anexo a ese contrato la carta de presentación para el servicio contratado, ya que su curricular se encuentra de manera general en la base de datos que conforme a lo estipulado por los artículo 329, 330, 331 y 332 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal, se cuenta con la información necesaria para la identificación y conocimiento de los proveedores, motivo por el cual se anexa los documentos requeridos, como se muestra a continuación:
[image: ]
[image: ]
Adicional al documento antes expuesto el Sujeto Obligado remitió el formato del Curriculum Vitae del Proveedor XXXX XXXXX XXXXXX, sin embargo no se muestra en este apartado ya que a consideración del Pleno de este Instituto, contiene datos personales susceptibles de ser testados con fundamento en el artículo 68, 116  la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en donde se establece que los Sujeto Obligados serán responsables del tratamiento que se les dé a los datos personales que se encuentren en su posesión, así como su utilización que serán única y exclusivamente para el fin que fueron obtenidos por lo que deberán adoptar la medidas necesarias que garanticen la seguridad y tratamiento de estos, por ello no se podrá difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar, de los individuos a que haga referencia.

En concordancia con nuestra Ley Local en sus artículos 2 fracción IX, 6, 24 fracción XIV, 86 y 143 fracción I, de los cuales se desprende que los Datos personales son aquellos que se relacionan directamente con una persona, por lo que los Sujetos Obligados no deberán proporcionar o hacer pública, a excepción de aquella información que de acuerdo a una normatividad en específico deba hacer pública, por lo tanto la información que sea considerada por su naturaleza como confidencial, deberá tener un tratamiento específico.

Es así como esta ponencia considera que los numero telefónicos que se encuentran en el documento denominado Curriculum Vitae contienen información que es susceptibles de testar, pues el presentar un documento con números telefónicos de terceros en este caso de los clientes del proveedor a quien ha prestado servicios, puede afectar la vida íntima y privada de terceros que en ningún momento se encuentra relacionados con el servicio público, por ende dicha información debe ser protegida para salvaguardad la seguridad o cualquier tipo de molestia a su persona.

En este tenor se puede observar que la información remitida se observan números telefónicos que debieron ser testados para su presentación, por lo que derivado de lo anterior, el Sujeto Obligado no siguió con el procedimiento correspondiente, por lo tanto, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”

En este sentido el pleno de este Organismo debe salvaguardar la protección de datos personales, de acuerdo a las funciones inherentes del Instituto de Transparencia y Protección de Datos Personales.

Ahora bien, por lo que respecta al segundo punto que el solicitante menciona en sus motivos de inconformidad, referente a: 4.- Todo el soporte documental de la FACTURA No. 013 que ampara el DIAGNOSTICO DE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA realizado por COMPAN COLUMNA PEDRO

Al respecto es necesario mencionar que la información a la que hace referencia el particular se refiere a la factura número 13 y su soporte documental, sin embargo de la revisión a la documentación remitida en respuesta el Sujeto Obligado remite los documentos que soportan la factura número 014, es claro que nos referimos a dos facturas distintas, no obstante se refieren al mismo concepto, es decir la factura número 014 soporta el servicio proporcionado al proveedor por concepto del Diagnóstico de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, sin embargo el solicitante requiere el soporte documental de la factura número 13.

Es importante mencionar que dentro de la documentación que el Sujeto Obligado remitió vía SAIMEX en la etapa de repuesta se hizo del conocimiento mediante oficio UTAIM/00064/2019 que respecto de la paliza de egresos 2290 de fecha veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete, en el cual se observa que es a favor de COMPAÑ COLUMNA PEDRO, se encontró la factura número 14 y no la 13 como se menciona en la solicitud de información, no obstante dentro del soporte documental de la factura 14 remite un formato el cual se inserta a continuación para su mejor apreciación:
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De la imagen anterior se aprecia que si se hace referencia a una factura por el mismo concepto, pero en este caso a la factura 013, en este sentido es importante señalar que si bien es cierto el Sujeto Obligado alude a que se localizó la factura 014, no se manifiesta respecto de la factura 013, no obstante, se advierte la existencia dicha factura, en este orden de ideas se deberá ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable de la factura número 013 y su soporte documental.

Así mismo es necesario mencionar que mediante informe justificado el Sujeto Obligado mencionó que no son competentes para elaborar y resguardar facturas y por consecuencia los soportes que implicarían su emisión, por lo que se encuentran imposibilitados para proporcionar dicha  documentación, no obstante hacen referencia a que su actuación la rigen bajo el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz.

Acorde a lo anterior será necesario que analicemos lo que especifica dicha normatividad.

REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO.

 ARTÍCULO 331. Son facultades y obligaciones del Departamento de Adquisiciones y Servicios las siguientes:
…
IV. Asegurar, supervisar y cumplir con la normatividad y procedimientos establecidos en materia de adquisición de bienes muebles y contratación de servicios; 
V. Elaborar las bases de licitación en coordinación con la Dependencia usuaria; así como, la venta de bases de licitaciones; 
VI. Recibir, analizar y tramitar las requisiciones y oficios que se deban canalizar para Licitación Pública, Invitación Restringida o Adjudicación Directa; 
VII. Revisar y verificar la documentación oficial que resulte de los diferentes actos licitatorios;


ARTÍCULO 332. Son facultades y obligaciones del Departamento de Contratos y Convenios las siguientes:
…
IV. Cumplir con la normatividad y procedimientos establecidos en materia de adquisición de bienes muebles y contratación de servicios; 
V. Elaborar los contratos respectivos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios; 
VI. Revisar y verificar la documentación oficial que resulte de los diferentes actos licitatorios para la elaboración de los contratos o pedidos; 
VII. Resguardar los contratos y en su caso las garantías que se soliciten para el debido cumplimiento de los contratos; 
VIII. Asegurar, supervisar y cumplir con la normatividad y procedimientos establecidos en materia de Pedidos;
IX. Revisar y verificar la documentación oficial que resulte de los diferentes actos licitatorios para la elaboración de los pedidos; 
X. Resguardar los pedidos que se elaboren; y 
XI. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables.

De los ordenamientos legales citados, podemos advertir que el Sujeto Obligado a través de la Subdirección de Recursos Materiales, contando con los departamentos de adquisiciones y servicios y contratos y convenios son los encargados de cumplir con la normatividad, como la elaboración de las bases para licitaciones, tramitar las requisiciones, elaborar contratos derivados de los procedimientos licitatorios.

No obstante en ese mismo ordenamiento legal, encontramos que la Tesorería Municipal cuenta con una Subtesorería de Egresos que cuenta con las siguientes atribuciones:
ARTÍCULO 145. Son facultades y obligaciones de la Subtesorería de Egresos las siguientes:
…
XV. Integrar la documentación inherente a los egresos para su pago;

Atento a lo anterior, existe una área la cual dentro de sus atribuciones es la competente para poseer la documentación soporte, ya que el Sujeto Obligado no mencionó que no existe la factura solicitada y soporte documental, por el contrario menciona que no cuenta con las facultades para resguardar dicha documentación.

Así también es necesario mencionar que el área que realiza dicho pronunciamiento es el Departamento de Contratos y convenios, no así la Subtesorería de Egresos, quien pudiera ser el área que posea o administre la información solicitada.
	
Por lo que en aras de salvaguardar el derecho de acceso a la información solicitados por el particular, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda razonable y exhaustiva a fin de localizar el soporte documental de la factura número 13, y para el caso de que efectivamente se encuentre la información, se deberá hacer su entrega al particular en versión pública.

Para el caso de que después de realizada la búsqueda exhaustiva no haya sido encontrado la documentación en cuestión, deberá emitir el acuerdo de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia como se enuncia a continuación: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

Bajo éste tenor es preciso advertir que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el sujeto obligado debió poseer la información solicitada, entonces su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se insiste, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el sujeto obligado en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.

Por tanto, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria correspondiente, no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen los artículos citados previamente.

I. De la Versión Pública


Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
[…]

Ahora bien los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…


DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)


De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

[bookmark: _GoBack]En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta a la solicitud de información 00027/TLALNEPA/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en términos del considerando cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se modifica la respuesta del Sujeto Obligado, en términos del considerando cuarto de esta resolución y se ordena haga entrega vía SAIMEX, de lo siguiente:
1. Archivo remitido mediante informe justificado denominado OFICIO DE OFICIALIA MAYOR, en versión pública.
2. Factura no. 014 
3. De ser procedente en versión pública el soporte documental de la factura no. 013 que ampara el diagnóstico de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Publica.

El acuerdo de clasificación que respalde la versión pública de la documentación remitida en respuesta, así como la entregue el Sujeto Obligado para dar cumplimiento al numeral uno y tres del presente resolutivo, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

Respecto del numeral 3 del presente resolutivo, si después de realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, no se localice la documentación, deberá emitir el acuerdo de inexistencia, en términos del considerando cuarto, de la presente resolución.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución y el archivo denominado OFICIO TESORERIA, remitido en la etapa de manifestaciones, vía SAIMEX.

QUINTO.  Hágase del conocimiento del Recurrente, que podrá impugnar la presente resolución, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).










José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).











Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).








Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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clasificacién confidencial de la poliza de egresos 2290, cheque 7650 y factura 14 del mes de diciembre de 2017,
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de considerarse datos personales de personas fisicas. ~
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Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion
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